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ANEXO III

Plaza n.º 1

Comisión titular:

1. Presidente: Don José Javier Díez González, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

2. Secretario: Don Alfonso San Miguel Ayanz, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

3. Vocal: Don Ramón Alcántara Pedreira, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

4. Vocal: Doña Alicia Larena Pellejero, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

5. Vocal: Don Lucio Alonso Alonso, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:

1. Presidente: Don Aurelio F. Hernández Muñoz, Catedrático 
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

2. Secretario: Don José Ferrer Polo, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Valencia.

3. Vocal: Doña María del Carmen Cartagena Causape, Cate-
drática de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

4. Vocal: Don Jon Mario Iza López, Catedrático de Universidad 
de la Universidad del País Vasco.

5. Vocal: Don José María Baldasano Recio, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Plaza n.º 2

Comisión titular:

1. Presidente: Don Francisco Fernández González. Catedrático 
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

2. Secretaria: Doña Teresa de Jesús Leo Mena, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

3. Vocal: Don José Luis González Díez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

4. Vocal: Doña María Isabel Pérez Grande, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

5. Vocal: Don Valentín Higuera Hidalgo, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:

1. Presidente: Don Isidoro Martínez Herranz, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

2. Secretaria: Doña María Celina González Fernández, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

3. Vocal: Don José María Martínez-Val Peñalosa, Catedrático 
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

4. Vocal: Don Pedro Fernández Viar, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

5. Vocal: Don Daniel Ponte Gutiérrez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Plaza n.º 3

Comisión titular:

1. Presidente: Don Ramón Alvarez Rodríguez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

2. Secretaria: Doña Dulce Gómez-Limón Galindo, Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

3. Vocal: Don Pedro Ramírez Oyanguren, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

4. Vocal: Don Ricardo Laín Huerta, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

5. Vocal: Don José Antonio Grande Gil, Catedrático de Escuela 
Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente:

1. Presidente: Don Ricardo Castroviejo Bolíbar, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

2. Secretario: Don Luis Felipe Mazadiego Martínez, Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

3. Vocal: Don Alcibíades Serrano González, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

4. Vocal: Don Jesús García Garzón, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

5. Vocal: Don Víctor Corchete Fernández, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Almería. 

 19577 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se corrige error en la de 7 de octubre 
de 2005, por la que se hace pública la relación de 
candidatos habilitados para el Cuerpo de Catedráti-
cos de Universidad, área de conocimiento de Anato-
mía y Anatomía Patológica Comparadas para concu-
rrir a concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

Se advierte error en la Resolución de 7 de octubre de 2005 
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre de 2005), de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se hace 
pública la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad, área de conocimiento de Anatomía y Anato-
mía Patológica Comparadas, para concurrir a concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

En consecuencia y, de conformidad con lo previsto en el artículo 
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (Boletín Oficial del 
Estado del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se resuelve efectuar la 
siguiente modificación.

En el Anexo, en la página 35107, en la columna izquierda, bajo el 
epígrafe Relación de Candidatos habilitados por cuerpo y área (1), donde 
dice: «Apellidos y nombre: Gil Cano, Francisco. DNI: 31.610.786», debe 
decir: «Apellidos y nombre: Gil Cano, Francisco. DNI: 31.610.783».

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P. D. (Or-
den ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secre-
taria general, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria general del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria .

 19578 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, área de conocimiento de Medicina, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de Cono-
cimiento de Medicina, con código de habilitación 2/610/0504-V, 
convocada por Resolución de 5 de julio de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 de 
julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sis-
tema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habi-
litar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Medicina.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P.D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA

Código de habilitación: 2/610/0504-V

Apellidos y nombre DNI

Hernández Rivas, Jesús María . . . . . . . . . . . . . 06.541.691
Torres Martí, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.316.498

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
julio de 2004 (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado.

 19579 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, área de conocimiento de Economía 
Financiera y Contabilidad, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Economía Financiera y Contabilidad, con código de habili-
tación 1/230/0104, convocada por Resolución de 5 de marzo de 
2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (BOE de 31 de marzo) y, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Univer-
sidad y el Área de Conocimiento de Economía Financiera y Contabi-
lidad.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–La Presidenta, P.D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria general del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

Código de habilitación: 1/230/0104

Apellidos y nombre DNI

Torres Pradas, Lourdes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.867.401
Pindado García, Julio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.556.916

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
Julio de 2004 (BOE de 30 de Julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado.

 19580 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005, de la 
Universidad de Alicante, por la que se corrigen erro-
res en la de 30 de septiembre de 2005, por la que se 
convocan pruebas selectivas para proveer plazas de 
la escala Analista Programador.

En el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» núme-
ro 5.134, de fecha 14 de noviembre de 2005, se publica corrección 
de errores de la Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la Uni-
versidad de Alicante, por la que se convocan pruebas selectivas para 
la provisión de las siguientes plazas:

Régimen jurídico: Funcionarial. Carácter: De carrera. Escala: 
Analista Programador (referencia B02/05). Administración Especial 
(Servicio Informática). Sistema selectivo: Concurso-oposición. 
Número de plazas convocadas: 14 plazas, por el sistema general de 
acceso libre, con el siguiente detalle:

Uno con el perfil de Sistemas Comunicaciones.
Trece con el perfil de Aplicaciones.

De estas plazas se reservará un 5% para ser cubiertas entre per-
sonas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o supe-
rior al 33%, de acuerdo con la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, 
sobre empleo público de discapacitados, que modifica la disposición 
adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública. Este cupo de reserva 
asciende a una plaza.

Dada la naturaleza del error, se abre un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, que será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y/o en el 
tablón de anuncios del Edificio de Rectorado y Servicios Generales.

Alicante, 14 de noviembre de 2005.–El Rector, Ignacio Jiménez 
Raneda. 


